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REGISTRO NUMERO (580 ) 16 Cadalso tamos 

HORA PUBLICO OCTAN 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA.GOMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. DENO NADA 
“TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE AGUA Y COMBUSTIBLE T.C.A.C. S.A.” INTEGRADA POR LOS : SEÑORES 

CARLOS ALFREDO VILLAMAR CEDEÑO, EUSINO GERARDO QUIRÓZ FALCONEZ, ANGEL VICENTE PÉREZ 

JOSÉ FEDERICO PINOARGOTE MENDOZA, ALBERTO COLÓN MACIAS QUIJIJE, WASHINGTÓN RENEE ANDRADE 

CHÁVEZ, JULIO CÉSAR CANTOS CEDEÑO, KLEBER KERLY TUBAY CHÁVEZ, ABEL RENEE CEDEÑO CANTOS, RAÚL 

PONCE, GALO ENRIQUE PÉREZ ORTIZ, EDWIN ENRIQUE PÉREZ CRUZ, ADRIÁN ENRIQUE PÉREZ CRUZ, MARCOS 

POLO CALDERERO MENDOZA, HÉCTOR ENRIQUE DELGADO MACIAS, DAVID MARCOS DELGADO ROJAS, JUAN 

CARLOS CAÑARTE LEÓN, MODESTO ENRIQUE CÁRDENAS PINCAY, GUIDO JUVENAL MACIAS ALAVA, PEDRO 

FAUSTO SAN ANDRÉS MUENTES, PATRICIO IVÁN SAN ANDRÉS FRANCO, MANUEL ANTONIO FARFÁN ALONSO); Y, 

MARCO POLO CALDERERO CEVALLOS.-.conoconononnmantnntc ttm Tanner 

CUANTIA: NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES AMERICANOS ($ 966,00).-.<.<.<.momoaronononanar.o, 

En la Ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de hoy martes 

dos de mayo del año dos mil seis, ante mí, Abogado, ROBERTO MARCELINO LÓPEZ ROMERO, Notario Público Octavo del 

Cantón, comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

. TRANSPORTE DE CARGA PESADA DENOMINADA “TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE AGUA Y 

COMBUSTIBLE T.C.A.C. S.A.”, los señores: CARLOS ALFREDO VILLAMAR CEDEÑO, de estado civil casado, mayor de 

edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; EUSINO GERARDO QUIRÓZ FALCONEZ, de 

estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; ANGEL VICENTE 

PÉREZ ORTIZ, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; 

JOSÉ FEDERICO PINOARGOTE MENDOZA, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, 

domiciliado en la ciudad de Manta; ALBERTO COLÓN MACIAS QUIJIJE, de estado civil casado, mayor de edad, de 

ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; WASHINGTÓN RENEE ANDRADE CHÁVEZ, de estado civil 

casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; JULIO CÉSAR CANTOS 

CEDEÑO, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; 

KLEBER KERLY TUBAY CHÁVEZ, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la 

ciudad de Manta; ABEL RENEE CEDEÑO CANTOS, de estado civil soltero, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, 

domiciliado en la ciudad de Manta; RAÚL PONCE, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, 

domiciliado en la ciudad de Manta; GALO ENRIQUE PÉREZ ORTIZ, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación 

chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; EDWIN ENRIQUE PÉREZ CRUZ, de estado civil soltero, mayor de 

edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; ADRIÁN ENRIQUE PÉREZ CRUZ, de estado civil 

casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta, MARCOS POLO CALDERERO 

MENDOZA, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; 

HÉCTOR ENRIQUE DELGADO MACIAS, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, 

domiciliado en la ciudad de Manta; DAVID MARCOS DELGADO ROJAS, de estado civil soltero, mayor de edad, de 

ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; JUAN CARLOS CAÑARTE LEÓN, de estado civil casado, 

mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; MODESTO ENRIQUE CÁRDENAS 

PINCAY, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; GUIDO 

JUVENAL MACIAS ALAVA, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad 

de Manta; PEDRO FAUSTO SAN ANDRÉS MUENTES, de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer 

profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; PATRICIO IVÁN SAN ANDRÉS FRANCO, de estado civil casado, mayor de 

edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; MANUEL ANTONIO FARFÁN ALONSO, de estado 

civil casado, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad de Manta; y, MARCO POLO 

CALDERERO CEVALLOS, de estado civil soltero, mayor de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la ciudad 

de Manta. Todos los comparecientes son de Nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Manta y de tránsito por 

ésta ciudad de Portoviejo y, en el momento de la celebración del presente instrumento, me presentaron sus cédula    
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    ciudadanía cuyos números se anotan al final de este instrumento; así mismo examinados que fueron por mi sé esta 

ambas partes comparecientes son hábiles y capaces ante la Ley para obligarse y Contratar a quiénes de Cono 

personalmente doy fe. Bien instruidos que fueron por mi, de la naturaleza, efectos jurídicos, objeto y resultados dea: estritura. 4 
E Ni. Y, 

pública que en forma libre, voluntaria y espontánea se aprestan a celebrar sin que exista presión ni coacción de , 

para su otorgamiento me hacen la entrega de una minuta, en la que solicitan la eleve a escritura pública, la misma que copiada 

textualmente es del tenor siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, simase incorporar 

la CONSTITUCIÓN SIMULTANEA de una Compañía Anónima al tenor del estatuto social que a continuación se transcribe.- 

CAPITULO PRIMERO.- COMPARECIENTES, DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la presente Escritura pública por sus propios y personales derechos y 

en calidad de accionistas fundadores de la Compañía “TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE AGUA Y 

COMBUSTIBLE T. C. A. C. S. A”; las siguientes personas: Uno.- Carlos Alfredo Villamar Cedeño, ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía No.- 130270047-9, de estado civil casado Dos.- Eusino Gerardo Quiroz Falcónez, ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía No.- 130329965-3, de estado civil casado Tres.- Ángel Vicente Pérez Ortiz, ecuatoriano, con cedula de ciudadania 

No.- 130000997-2, de estado civil casado; Cuatro.- José Federico Pinoargote Mendoza, ecuatoriano, con cedula de ciudadania 

No.- 130179711-2, de estado civil casado, Cinco.- Alberto Colon Macias Quijije, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 

130127561-4, de estado civil casado; Seis.- Washington Renee Andrade Chávez, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 

130030288-0, de estado civil casado; Siete.- Julio Cesar Cantos Cedeño, ecuatoriano, con cedula de ciudadania NO.- 

130690401-0, de estado civil casado; Ocho.- Kleber Kerly Tubay Chávez, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 

130970719-6, de estado civil casado; Nueve.- Abel Renee Cedeño Cantos, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No» 

130395936-3, de estado civil soltero; Diez.-. Raúl Ponce, ecuatoriano, con cedula de ciudadania No.-060023138-5, de estado 

civil casado; Once.- Galo Enrique Pérez Ortiz, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130161964-7, de estado civil 

casado; Doce.- Edwin Enrique Pérez Cruz, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130873512-3, de estado civil soltero; 

Trece.- Adrián Enrique Pérez Cruz, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 1308012796, de estado civil casado; 

Catorce.- Marcos Polo Calderero Mendoza, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130190640-8, de estado civil casado; 

Quince.- Héctor Enrique Delgado Macias, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130058532-8, de estado civil casado; 

Dieciséis.- David Marcos Delgado Rojas, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130722886-4, de estado civil soltero; 

Diecisiete.- Juan Carlos Cañarte León, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130218048-2, de estado civil casado; 

Dieciocho.- Modesto Enrique Cárdenas Pincay, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130215795-1, de estado civil 

casado; Diecinueve.- Guido Juvenal Macias Álava, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130189176-6, de estado civil -_ . 

casado; Veinte.- Pedro Fausto San Andrés Muentes, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130022729-3, de estado civil 

casado; Veintiuno.- Patricio Iván San Andrés Franco, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 1307051506, de estado civil 

casado; Veintidós.-. Manuel Antonio Farfán Alonso, ecuatoriano, con cedula de ciudadania No.- 130176226-4, de estado civil 

casado; Veintitrés.- Marco Polo Calderero Cevallos, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.- 130898416-8, de estado civil 

soltero; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la Ciudad de Manta 

Provincia de Manabí; personas legalmente capaces de contratar y declaran que es su voluntad constituir una Compañia 

Anónima de transporte Pesado, denominada: "TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE AGUA Y COMBUSTIBLE T. C. 

A. C. S. A”.; La misma que se regirá por las leyes sobre la materia de transporte, comercio, y de compañías, así como por los 

estatutos sociales, reglamento intemo y las declaraciones de voluntad que constan a continuación: Artículo Uno.- 

Denominación: La denominación de la compañía es: "TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE AGUA Y COMBUSTIBLE 

T. C. A.C. $. A”. ; por lo tanto, en todas las operaciones girará con este nombre y se regirá por las normas mercantiles, Ley y 

Reglamento de Compañías, las Normas que contempla el presente Estatuto Social y demás Normas Legales ecuatorianas 

aplicables. Articulo Dos.- Domicilio.- La Sociedad es de nacionalidad Ecuatoriana y su Domicilio Principal es la ciudad de 

Manta Provincia de Manabi, pudiendo establecer Sucursales o Agencias en uno o varios lugares dentro o fuera del pais si así 

lo acordare la Junta General de Accionistas. Articulo Tres.- Duración.- La duración de la Compañía será de cincuenta años, a 

partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil, pero podrá prorrogarse por periodos iguales o 

disolverse anticipadamente cuando así lo decidiere la Junta General de Accionistas, de conformidad con la Ley de Compañías 

y el presente Estatuto. CAPÍTULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- Artículo Cuatro.- Objeto Social: El objetivo social y las 

finalidades de la Compañía serán: uno.- Realizar el transporte de productos líquidos y combustibles; especialmente de agua 

para su comercialización desde los acuiferos o centros de aprovisionamiento hacia los hogares, industrias, lugares públicos o
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relacionados con el tratamiento, purif cación y transportación del agua y sus derivados. dos.- Prestación de todos tos MC 

afines al transporte en los puertos del país. tres.- Se dedicará a la extracción del agua subterránea para su procesamiento y 

comercialización; previa la autorización de las Autoridades Competentes. cuatro.- Buscará las formas de asociación con otras 

empresas u organizaciones para facilitar las operaciones. cinco.- En general toda clase de actos y contratos civiles y 

mercantiles, permitidos por las leyes y relacionados con el objetivo social principal de la Empresa. La Compañía no podrá 

dedicarse a ninguna actividad incompatible con su objeto social o prohibida por la Ley.- CAPITULO TERCERO.- CAPITAL 

SOCIAL, REFERENCIAS LEGALES.- Articulo Cinco.- Capital Social: El Capital Social de la Compañía es de novecientos 

veinte Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (U S D $ 920,00), divididos en cuarenta y seis Acciones de veinte 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, de valor cada una; pagado el 25 % ( doscientos cincuenta dólares ) al 

momento y el saldo a dos años.- Capital Suscrito: novecientos veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 

920,00); .- Capital Pagado: doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 250,00); Capital 

Autorizado: un mil ochocientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1.840). Articulo Seis.- 

Referencias Legales: Lo relativo a la transmisión de dominio de las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la Compañía y 

de terceros, la entrega de las acciones en sustitución de las perdidas o deterioradas, requisitos para la emisión de acciones, 

“contenido de los titulos, derechos que la acción confiere a su titular, votación y mayoría en las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, aumento de capital, liquidación anticipada de la Compañía, emisión de obligaciones, reforma de 

“estatuto, etc., se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias. CAPITULO CUARTO.- DE LAS ACCIONES 

Y ACCIONISTAS.- Articulo Siete.- Naturaleza de las Acciones: Las Acciones serán nominativas, ordinarias e indivisibles.- 

Articulo Ocho.- Expedición de Títulos: Las acciones constarán de títulos numerados que serán autenticados con la firma del 

Presidente y del Gerente, Un título de acción podrá comprender tantas acciones cuantas posea el propietario o parte de estas 

a su elección.- CAPITULO QUINTO.- DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN .-Articulo Nueve.- La 

Compañía será gobermada por la Junta Generali de Accionistas, órgano supremo de la Compañía y administrada por el 

Presidente y el Gerente de la misma.- Articulo Diez.- Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas.- Las 

Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias y se regirán de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

Compañías. Habrán Juntas Generales Ordinarias y Juntas Generales Extraordinarias, cada vez que la convoque el Presidente 

o el Gerente, por propia iniciativa o a pedido de los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 

del capital social, debiendo indicarse en la convocatoria el objeto para el cual se solicita la reunión de la Junta General, que se 

deberá efectuar por lo menos con ocho días de anticipación. Tanto en las Juntas Generales ordinarias como extraordinarias, 

sólo se podrá tratar los asuntos para los que se hubiere convocado y, todo asunto tratado sobre un punto no expresado en la 

convocatoria será nulo. La Junta General Ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la Compañía para considerar, sin perjuicio de otros asuntos los siguientes puntos: a) 

Conocer las cuentas, el balance y los informes que le presentarán el Gerente y el Comisario acerca de los negocios sociales 

en el último ejercicio económico y dictar su resolución.- b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la 

formación del fondo de reserva.- c). Proceder, llegando al caso, a la designación de los funcionarios cuya elección le 

corresponda según estos estatutos, así como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. Articulo Once- Presidente y 

Secretario: Las Juntas serán dirigidas por el Presidente o quien lo subrogue y a falta de ambos por la persona que designe la 

Junta como Presidente Ocasional. Actuará como Secretario el Gerente o quien lo reemplace pudiendo en casos especiales, si 

la Junta lo creyere necesario, designar un Secretario Ad-Hoc. Artículo Doce- Atribuciones y Deberes: Son atribuciones y 

deberes de la Junta General: Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes Estatutos señalan 

como de su competencia privativa; Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores las 

normas consagradas en estos Estatutos; a)Autorizar la nominación de mandatarios generales de la Compañía;b) Elegir y 

remover, con causa justificada, al Presidente, Gerente y Comisario; y fijar sus remuneraciones; c) Pronunciarse y conocer 

sobre las cuentas, balances e informes que presenten el Presidente, el Gerente y el Comisario; d)Resolver el aumento o 

disminución de capital y la prórroga o disminución del plazo de duración del contrato social; e) Acordar la disolución anticipada 

de la Compañía; f) Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades; g) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios 

sociales, ejercer las funciones que le competen como Entidad Directiva suprema de la Compañía y todas aquellas funciones 
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que la Ley y éstos Estatutos no atribuyan expresamente a otro organismo social; h) Autorizar al Presidente y al 

     



Ao     realización de actos o celebración de contratos, cuando la cuantía de las obligaciones sociales que de ellos erivn exc; 

de cinco mil dólares americanos; i) En definitiva, corresponde a la Junta General ejercer y cumplir cón 108 der 5 y 

atribuciones que la Ley determina, así como realizar todas las funciones que no estuvieren atribuidas a ringdhi, otra aitoridad 

dentro de ta Compañía. Articulo Trece- Convocatoria: Las convocatorias para las reuniones de ta Junta General -de 

Accionistas serán hechas por el Presidente y/o el Gerente de la Compañía con ocho días de anticipación por lo menes. al 90 

fijado para la reunión, en este lapso no se incluirá el día en que haga la convocatoria, ni el día fijado para la reunión; mediante 

comunicación escrita dirigida a la ultima dirección de los accionistas registrada en la empresa, valiendo como constancia la 

firma de recibido por el accionista, su familiar o persona de servicio; o él matasello de la empresa de correo por medio de la 

que se envió; O a su vez por medio de la publicación por un medio de comunicación escrito de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, sin perjuicio de lo establecido en el articulo doscientos veintiséis de la Ley de Compañias; 

el Comisario será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que en la convocatoria que se haga por la prensa se lo 

convoque especial o individualmente, mencionándole con su nombre y apellido.- La convocatoria expresará el lugar, día, 

fecha, hora y el objeto de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no 

expresados en la convocatoria.- Articulo Catorce.- Quórum: Para que la Junta General de Accionistas ordinaria o 

extraordinaria, pueda válidamente dictar resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de la Compañía y concurrir a 

ella un numero de personas que representen por lo menos la mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas.- Si la Junta 

General no pueda reunirse en la primera convocatoria se reunirá en segunda convocatoria con él numero de Accionistas que 

representen el 25 % de las acciones suscritas y pagadas, por lo menos; expresándose así en la convocatoria que se haga, la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión y se referirá a los mismos puntas 

expresados en la primera convocatoria. Si en la segunda convocatoria, no hubiere el quórum requerido se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contando a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta General así convocada, se constituirá con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresarse este particular en la convocatoria que se haga.- Articulo Quince. Mayoría: Salvo las 

excepciones estatutarias, las decisiones de la Junta General serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado, 

representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate, la propuesta se 

considera negada.- Articulo Dieciséis- Quórum Mayorías Especiales: Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación de la Compañía, la reactivación de la -: 

Empresa en proceso de liquidación; la convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos; habrá de concurrir a o 

ella un número de personas que representen la mitad más uno del capital pagado, por lo menos.- Si no se obtuviese en”. 

primera convocatoria el quórum establecido, se procederá a una segunda convocatoria que no podrá demorarse más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó en la primera convocatoria; en esta 

segunda convocatoria, la Junta General podrá constituirse con la representación de la tercera parte del capital pagado, 

particular que se expresará en la convocatoria que se haga.- Si en la segunda convocatoria, no hubiere el quórum requerido se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contando a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta General así convocada, se constituirá con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse este particular en la convocatoria que se haga.- Para los casos previstos en 

este artículo, las decisiones de la Junta General serán adoptadas con el voto favorable de la mitad más uno del capital pagado 

representados en ella, por lo menos.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Articulo 

Diecisiete.- Derecho a Voto: En la Junta General cada Acción Ordinaria pagada tendrá derecho a un voto: las que no se 

encuentren liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber pagado. Articulo Dieciocho.- Representación: A más de 

la forma de representación previstas por la Ley, un Accionista podrá ser representado en la Junta Generali mediante un 

apoderado con Poder Notarial General o Especial.- Articulo Diecinueve.- Juntas sin necesidad de Convocatoria: De 

acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, 

sea por presencia de los accionistas o sus representantes y siempre que ellos acepten por unanimidad y estén de acuerdo 

también unánimemente sobre los asuntos a tratar, la Junta General se entenderá legalmente convocada, y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional y podrán por lo tanto tomar acuerdos válidos en todos 

los asuntos; debe elaborarse el acta de la Junta la misma que deberá ser suscrita por todos, bajo sanción de nulidad Artículo 

Veinte.- Libro de Actas: Las resoluciones de las Juntas Generales así como una sintética relación de las sesiones se hará 

constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles escritas a máquina o en ordenador, :
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las mismas que serán foliadas con numeración ad y sucesia, “rúbricadas una a una por el Secretario de cada Junta y pon «- 
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el Presidente, sea éste el titular o el designado. para Cel e efecto Artículo Veintiuno.- Del Presidente: El Rresideng” dé la 

    

Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas de entre sus miembros; durará dos años Gñ=sus funciones 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Articulo Veintidós.- Funciones: Son funciones del Presidente las Siguientes: a): il 

Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas.- b. De acuerdo con las políticas fijadas por la Junta Generar de 

Accionistas, impartir órdenes e instrucciones.- c) Sustituir al Gerente en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta 

que la Junta General de Accionistas designe al titular.- d) Conjuntamente con el Gerente realizar todos los actos de 

administración diaria de las actividades de la Compañía orientadas a la consecución de su objetivo.- e) Conjuntamente con el 

Gerente nombrar y remover al personal de la Compañía informándose sobre la marcha de los negocios sociales.- f Firmar 

con el Gerente las obligaciones de ta Compañía. Articulo Veintitrés.- El Gerente: La administración y la dirección de la 

Compañía estarán a cargo del Gerente de la misma; la persona que desempeñe este cargo puede o no ser Accionista de la 

Compañía.- Articulo Veinticuatro.- Designación: El Gerente será elegido por la Junta General de Accionistas para un 

periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Articulo Veinticinco.- Representación Legal: Corresponde al 

Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera personal.- Articulo Veintiseis.- Otras 

Atribuciones y Deberes: El Gerente de la Compañía tiene los más amplios poderes de administración y manejo de los 

negocios sociales con sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta General de 

” Accionistas y el Presidente.- En particular, a más de la Representación Legal que le corresponde, tendrá los deberes y 

atribuciones que se mencionan a continuación: uno.- Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las 

4 "actividades de la Compañía orientadas a la consecución de sus objetivos; dos.- Conjuntamente con el Presidente, nombrar y 

remover al personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; tres.- Firmar con el 

Presidente las Obligaciones de la Compañia; cuatro.- Someter a consideración de la Junta General de Accionistas un 

informe relativo a la gestión anual llevada a cabo en nombre de la Compañía, informándole sobre la marcha de los negocios 

sociales: cinco.- Formular a la Junta General de Accionistas las recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la 

distribución de utilidades y constitución de reserva,  seis.- Designar Apoderados Especiales de la Compañía así como 

constituir Procuradores Judiciales cuando considere necesario o conveniente usarlos; siete.- Dirigir y súper vigilar la 

contabilidad y servicios de la Compañía; así como velar por el mantenimiento y conservación de los documentos de la misma. 

ocho.- Formular balances al final de cada ejercicio económico y facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad; nueve.- 

conjuntamente con el Presidente, abrir y cerrar Cuentas Corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar ai o las personas 

. + autorizadas para emitir cheques o cualquier orden de pago contra las referidas cuentas; diez.- Liberar y aceptar, endosar y 

avalar Letras de Cambio y cualquier otros efectos de comercio; once.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta 

Genera! de Accionistas; doce.- Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen y amparan la Ley de 

Compañías y los Estatutos Presentes así como todas aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el caba! 

cumplimiento de su cometido.- CAPITULO SEXTO: DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN.- Articulo Veintisiete.- Los 

Comisarios: La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y otro Suplente, los que durarán UN AÑO en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos.- Para ser Comisario no se requiere ser Accionista de la 

Compañía.- Los Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones y responsabilidades determinadas por la Ley y los 

presentes estatutos.- CAPITULO SÉPTIMO: DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS,. 

« Articulo Veintiocho.- Ejercicio Económico: El ejercicio económico a la Compañía se iniciará el primero de enero y finalizará 

el treinta y uno de diciembre de cada año.- Articulo Veintinueve.- Aprobación de Balances: No podrá ser aprobado ningún 

- balance sin previo informe del Comisario a disposición de quien se pondrá dicho balance, así como las cuentas y documentos 

correspondientes; por lo menos treinta dias antes de la fecha en que se reunirá la Junta General que los aprobará.- El Balance 

General, Estado de Pérdidas y Ganancias y el informe del Comisario, estarán a disposición de los Accionistas, por lo menos 

con quince días de anticipación a la fecha de reunión de la Junta que deberá conocerlos.- Articulo Treinta.- Fondo de 

Reserva Legal: La propuesta de distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje no 

menor al diez por ciento (10%) de ella para la formación de la Reserva Legal hasta que esta ascienda por lo menos el 

cincuenta por ciento (50%) del Capital Social.- Articulo Treinta y Uno.- Reservas Facultativas Especiales y Distribución 

de Utilidades: Del saldo repartible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será 

repartido entre los Accionistas, en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tengaben la Compañía.- 

DISPOSICIONES VARIAS..- Artículo Treinta y Dos.- NORMAS SUPLETORIAS: Para todo aquello q 

   



  

  

pertinentes vigentes a la fecha en que se otorga la escritura pública de constitución de la compañía, las . nia que se 24 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y pagan de acuerdo al siguiente CUAdIO cnc ts, 

CAPITAL No. DE . 

ACCIONISTA SUSCRITO CAPITAL PAGADO [POR PAGAR ACCIONES . 

Carlos Alfredo Villamar Cedeño USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Eusino Gerardo Quiroz Flacones USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 - 

Ángel Vicente Pérez Ortiz USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

José Federico Pinoargote Mendoza USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Alberto Colon Macias Quijije USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Washington Renee Andrade Chávez USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Julio Cesar Cantos Cedeño USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Ciéber Kerly Tubay Chávez USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

¡Abel Renee Cedeño Cantos USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 Ñ 

Raúl Ponce USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Gato Enrique Pérez Ortiz USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 - 

Edwin Enrique Pérez Cruz USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Adrián Enrique Pérez Cruz USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Marcos Polo Calderero Mendoza USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Héctor Enrique Delgado Macias USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

David Marcos Delgado Rojas USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Juan Carlos Cañarte León USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Modesto Enrique Cárdenas Pincay USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Guido Juvenal Macias Álava USD 40,00 USD 10,00 o USD 30,00 2 y 

Pedro Fausto San Andrés Muentes USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

Patricio Iván San Andrés Franco USD 40,00 USD 10,00 USD 30.00 2 

Manuel Antonio Farfán Alonso USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

[Marco Polo Calderero Cevallos USD 40,00 USD 10,00 USD 30,00 2 

TOTAL EN DÓLARES usD 920,  |USD 230 USD 690 46 Acciones               

SEGUNDA.- FORMA DE PAGO: Los fundadores de la Compañía pagan el veinticinco por ciento (25 %), del capital suscrito 

por cada uno de ellos, conforme consta del cuadro de aportes, mediante pago en numerario según consta en el Certificado de 

depósito bancario en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía. El setenta y cinco por ciento (75%), restante se 

pagará en él plazo de dos años. TERCERA.- DECLARACIONES FINALES: Expresamente los fundadores de la Compañía 

declaran y acuerdan lo siguiente: a) Que los Permisos de Operación de la Compañía, autorizados por el Consejo Nacional de 

Tránsito, no constituyen títulos de propiedad por consiguiente no son susceptibles de negociación. b) La Compañía en todo lo 

relacionado al transporte se someterá a la Ley de Tránsito y sus Reglamentos vigentes, a las Resoluciones que sobre esta 

materia dicte el Consejo Nacional de Tránsito y más Autoridades Competentes. c) La reforma al objeto social, la admisión de 

nuevos accionistas, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más actividades de tránsito, las realizará la 

Compañía, previo informe favorable del Consejo Nacional de Tránsito.- d) Que se encuentran conformes con el texto de 

los estatutos que regirán a la Compañía y que aparecen transcritos en el presente contrato; los que han 

sido elaborados y luego sometidgg a discusión y la respectiva aprobación de los  Accionistas.- Usted, 

señor Notario se dignafá agregar [a9 demás cláusulas de estilo para la pertecta validez de este instrumento. 

Firma) Abogado Antonio Ifitriago Noreira, matricula número mil nov vecientos cinco perteneciente al 

Colegio de Abogados Manabí.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda Qlevada a escritura pública. Se
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cumplieron con todas las solemnidades sustanciales que la Ley exige párá el efecto. Les tóc ' 
" habilitantes se los agrega a la matriz protocolaria en los archivos de la Notaría a mi cargof feta 
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alta voz y para mayor constancia firman en unidad de acto conmigo, el Notário de todo lo cublioy, te 

] / 

e 7 A 

SR. CARLOS ALFREDO VILLAMAR CEDEÑO 
C.CRA ' 130270047-9. A 

SR. EUSINO GEl GERARDO A 
C.CA 130329965-3. 

    

TO 
“ÁNGEL VICENTE PEREZ ORTIZ. 

C.C.1130000997-2 

de ¡e > SR. JOS PINOARGOTE MENDOZA 
C.CR 13017 

  

SS 

  

S C.$f-130030288-0. 

tubo Alo db) 
SR. JULIO CÉSAR CANTOS CEDEÑO CEDEÑO 
C.CA 1306904      
  

  

SR. RAÚL PONCE 
C.C. 060023138-5 

SR EDWIN E PÉREZ CRUZ 
C.C At 130873512-3 

  

   
    

  

ER 

Sa 

CONEA 
x A 

e HN O 

UL : e ¿ te 

 



  

    

  

    

SR. ADRIÁN ENRIQUE PÉREZ CRUZ 
.C.f 130801279-6 ?      

    
   

        

SR. DAVID MARCOS DEL 
C.C.4t 130722886-4 

SR. GUI NAL MACIAS ALAVA 
C.C.t 130189176-6 

5 A . pt AD 

SR. PEDRO FAUSTO SA! DRÉS MUENTES 

C.C.4k 130022729-3 

SR. PATRICIO IVÁN SAN ANDRÉS FRANCO 
C.C.AN30705150-6 

Xd 

SR. MARCO POLO 
C.Cf 130898416-8 

   



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

3 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

IMPRIMIR 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7090481 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: INTRIAGO MOREIRA LIZARDO ANTONIO DE JESUS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/05/2006 11:48:05 AM 

PRESENTE: 

” A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/06/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIE    

    

   2 
ABG. MARIO SANTOS SUÁREZ , 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS PORTOVIEJO 
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https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 26/07/2006 |



  

  

  

E A 
DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 001-CJ-013-2005-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION DE AGUA Y 
COMBUSTIBLE T.C.A.C. S.A.”, domiciliada en el Cantón Manta, Provincia de 
Manabí, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la siguiente nomina de VEINTE Y TRES (23) integrantes de esta naciente 
sociedad: 

1. VILLAMAR CEDEÑO CARLOS ALFREDO “ 130270047-9 
2. QUIROZ FALCONEZ EUSIMO GERARDO “ 130329965-3 
3. PEREZ ORTIZ ANGEL VICENTE  - 130000997-2 
4. PINARGOTE MENDOZA JOSE FEDERICO - 130179711-2 
5. MACIAS QUIJIJE ALBERTO COLON - 130127561-4 
6. ANDRADE CHAVEZ WASHINGTON RENEE Y 130030288-0 
7. CANTOS CEDEÑO JULIO CESAR” 130690401-0 
8. TUBAY CHAVEZ KLEBER KERLY “ 130970719-6 
9. CEDEÑO CANTOS ABEL RENEE - 130395936-3 
10. RAUL PONCE — / 060023138-5 
11. PEREZ ORTIZ GALO ENRIQUE - 130161964-7 
12. PEREZ CRUZ EDWIN ENRIQUE “ 130873512-3 
13. PEREZ CRUZ ADRIAN ENRIQUE / 130801279-6 
14. CALDERON MENDOZA MARCOS POLO + ' 130190640-8 
15. DELGADO MACIAS HECTOR ENRIQUE 7 130058532-8 
16. DELGADO KOJAS DAVID MARCOS  - 130722886-4 
17. CAÑARTE LEON JUAN CARLOS - 130218048-2 
18. CARDENAS PINCAY MODESTO ENRIQUE - 130215795-1 
19. MACIAS ALAVA GUIDO JUVENAL - 130189176-6 
20. SAN ANDRES MUENTES FAUSTO 130022729-3 
21. SAN ANDRES FRANCO PATRICIO IVA “ 130705150-6 
22. FARFAN ALONZO MANUEL ANTONIO” 130176226-4 
23. CALDERERO CEVALLOS MARCO POLO- 130898416-8 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes obse. vaciones: assrmi 
E TW 

IEA CONSEJO pa DE 

; ORT o RE 
AÑADIR: ARTICULO TRES: OBJETO: AñadiJGago E] Aieb[actrensporte "de 
carga pesada” 

    

   

  

 



   

          

  

A 19 JACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Incorpórense las siguientes disposiciones de tránsito: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por el Consejo 

Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
es susceptible de negociación. 

Art. - La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
Ra, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

ránsito. 

Art. La Compañía en todo ': relacionado «on el tránsito y transporte terrestres, 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por el efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además de 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 137-CAJ-CJ-2005- 

CNTTT de Mayo 17 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 

formación de transporte de carga pesada denominada “TRANSPORTE Y 

COMERCIALIZACION DE AGUA Y COMBUSTIBLE T.C.A.C. S.A.”, domiciliada en 

el Cantón Manta, Provincia de Manabí, por haber cumplido con el procedimiento 

que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 009-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 30 de Agosto de 2005, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

Informe No. 137-CAJ-CJ-2005-CNTIT de Mayo 17 de 2005, suscrito por la 

Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 

visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 

transporte de carga pesada denominada “TRANSPORTE Y 

COMERCIALIZACION DE AGUA Y COMBUSTIBLE T.C.A.C. S.A.”, 

domiciliada en el Cantón Manta, Provincia de Manabí, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia nc irmplica autorización .RAra prerar: dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deber$'sofi AL elpcoresponttiente Permiso 

| de A, Felréstiés. de Operación al Consejo Naciona 
   AO 

¿ULA sumo 2 PE 
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.__ONSEJO NACIONAL 
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TRANSPORTE TERRESTRES 
3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

  

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestr, su Décimo Tercera Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 31 de Octubre de 20 ' V 
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